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RESOLUCIÓN DE AITALDiA NO 298.2OT}MPMC[-A.

Juanjui, 29 de mayo del 2019.

f,L ALCALDf, DE LA MUNICIPALIDAD PROYINCIAL DE MARISCAL
CÁCERES - JUANJUI.

VISTO:

El Expediente N"l05l, suscrito por la señora ZULMA ROSARIO DEL ÁGUILA
LópEZ, de fecha 29 de Enero del 2019; quien solicita Exoneración de Pago de knpuesto Predial de la

propiedad ubicado en el Jr. Eduardo Peria Meza N" 951-Juanjuí, a folios (19);

CONSID IL{NDO:

Que' el Artículo l9l' de la Constitución Política del Perú establecg las

Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía polític4 económica y administrativa e¡ los

asuntoi de su competencia y en su articulo 192" l¡c.4) señala que las Municipalidades tienen

competencia pua 
-organsza, 

reglamentar y administrar los servicios públicos locales de su

responsabilidad dentro de su jurisdicción;

Que,laLeydeTributaciónMrmicipalDecretoLegislativoNoTTó,establecequelos
pensionisr¡¿s p.o¡"tal.io. de un solo inmueble, a nombre propio o de la sociedad conyugal' que esté

á;"i;" ;; iot"gridud 
" 

,rlr.i"nda de los mismos y cuyo ingteso esté constituido por la pensión que

p-"it* i"¿""f.""de ta base impooible del Impuesto Predial, un monto equivalente a 50. UIT üg€ntes
'a ot de enero de cada ejercicio gravable. Se consittera que se cumple el requisito de la unica. proPiedad,

cuando además de la üüenda el pensionista posea ona unidad inmobiliaria conmruida pof ta cochefa;

1)

2)
3)

Qus mediante Ordenanza Municipal N' 045-2012-MPMC-J CruPA) SOLICITUD DE

BENEFT¿rO TRIBLT'TARIO PARA PEN§IONISTAS (DESCUENT6 DE 50 UIT de la BASE

IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL).
Presentar solicitud firmada por el solicitante o representante legal'

Exhibir el docr¡mento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso'

En el caso de representación, presentar poder específico en dlgumento público o privado con

fimra legalizada'ante el notariá o certificada por fedatario de la Municipalidad'

Exhibir;l origlnal y presentar copia simple de la Resolución o documento que le confiere la

calidad de pensionista.

Exhibir el ;riginal y presentar copia simple de la última boleta de pago o liquidación de pensión

(ingreso bruto no maYor a I UIT).
i'ráenta, .ertificado negativo y/o positivo de propiedad emitido por la SUNARP'

4)

5)

6)

Que, mediante Nota de Coordinación N'015-2019-MPMC-JGAT' .1t^fTl3.9! d"

febrero del 2019, suscrito por la Gerente de Administración Tributaria cPC. INES SANCHEZ

V¡,t-l_gS, quien informa que la SRA. Z1LMA ROSARIO DEL ÁGUILA LÓPEZ, cnn un predio

ubicado en el Jr. Edua¡do Peña Meza N'951, se encuentra registrado enel Pad¡ón. pleral de

Contribuyentes por impuesto predial con el N" 4201088, con un Á¡ea de 570 m2, con Partida Registral

N" 11056966;

Que,medianteOpiniónLegalN'022-2019-MPMC-J/OAJ/VI\4R&defecha13de
febrero del 2019,-la Asesora l-egá opina quá se declare.PROCEDENTE la exoneración solicitada por

la señora Zutma iosario del Ágiltu iOp"a * zu condición de persona adulta mayor pensionista por el

predio ubicado en el Jr. Eduarlo Pe¡a Meza No 951, del Distrito de Juanjü- Provincia de Mariscal

Ciíceres.
Y,deconformidadconlasnormaslegalesexpuestasenlapresenteResoluciónylas

i

I
l¡

1

buciones conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;
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la Base Imponible del lmpuesto Predial de Autovalúo como persona aduha mayor pensionista la
propiedad del señora ZIJLNIA ROSARIO DEL ÁGUILA LÓPEZ, por el predio ubicado en el J¿
Edu¡rdo Pcñ¡ Meza No95l del Distrito de Juanjuí - Provincia de Mariscal Cáceres.

Artículo lo.- DECLARAR PROCEDENTE el beneficio de la deducción del 50o/á de

Artículo 2o.-TRANSCRIBIR el presente acto administrativo a la Gerencia Mmicipal,
a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, Sra. ZULMA ROSARIO DEL ÁGUILA
lÓtnZ y dernrás órganos estructuados correspondientes de la Municipalidad Provincial de I\{ariscal
Cáceres.

Registrese, plase y Archívese.
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SE RESTIELVE:


